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Sábado 17 Septiembre Año de 1891 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I M . 

, i e y M , ordenes y anuncios qno hayan de « n»« ,»« r»* * n 
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[!lii:i#iw<loi periódicos. 

{Retí orden delie Abril de I S 3 9 . ) 

F.q osta capital, Hevado & domicilio, dot peselu eimtenU e/s/lmoi mensnales 
anticlpada»; luer* d« «Ila ira pe*eltt clvuenU óisttnùt al raes, MMM al trii*ea-
tre, die* y oeho al semestre y teintior.Ko rtoetai cineuetU cènUmm por un feto. 

Sa admiten sabscrlpcì-me» en Midritl, m la A.ImlnUtnwión .lol BVJLRT IS, 
piata de Santiago, 2.—Fuera de està capitai, .llreelameiit* por mollo de carta 
à la Adniinislración, con Inclusion del imporle del liempo «le »0000 »n sellot. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones da las Autoridades, excepto las que seas 
i instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: as i -
mismo Coniquia? annnelo concerniente al servicio incioaal \o* 
dimane H« las mlami»; pero las de Interés particular pagarlo 
50 céntimos de paseta por cada linea de inserción, 

memoro vuelto *>• céntimo* do atenel» 

PAUTE 

#£ESI3EMC!A DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la REINA Re

gento (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia coatínúau en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

Negociado do primora clase de la Direc
ción general del Tesoro público. 

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos . 

MARÍA CRISTINA 

Bl Ministro de Hacienda, 
Joan de la Concha Castañeda. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Iieales decretos. 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R B Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Subdirector segun
do de C o n t r i b u c i o n e s , con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
plaza que resulla vacante por fallecimien
to de D. Fernando Martíuez Pedrosa, i 
D. Gabriel González y Gómez, que es I n 
terventor de la Ordenación de pagos por 
obligaciones de la Presidencia del Conse
jo do Ministros y Ministerio de Estado, 
con la de Jefe de Administración de cuar
ta clase. 

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales decreto*. 

En nombre de Mi Augusto H'jo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo eu admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, Me 
ha presentado 1). Joaquín Escrivá de Ro
mán! y Fernández do Córdoba, Marqués 
de Aguilar, del oargo de Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en San Sebastián á catorce do 
Septiembre de mil o c h o c i e n t o s noventa 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
Aureliano Linares Rivas 

MARÍA CRISTINA 

Il Ministro de Hacienda, 

Juan de la Concha Castañeda. 

Resultando vacantes dos plazas de Ins 
pector general de segunda clase del Cuer» 
po de Ingenieros de Minas, Jefe de Admi
nistración do segunda clase, por jubilación 
de D. Jacobo M a r t a Rubio y D. Eduardo 
Fourdiuier y Gómez; 

En nombre de Mi Augusto H j o el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
dol Reino, 

Vengo en promover al referido e m 
pleo á D. Pedro Salteraiu y L n garra , que 
couliuuará en la situación de supernume
rario; D. Franoisco Madrid Dávila y Don 
Amalio Gil Mae tro, JetaH de primera cla
se del expresado Cuerpo, á quienes c o 
rresponde el ajoenso, conforme á lo d i s 
puesto en los artieulos 40 y 41 del reg la 
mento orgánieo de 30 de Abril de 1886. 

Dado en San Sebastián á catorce de 
I Septiembre de mil oohooieutos noventa 

y dos. 

MARÍA CRISTINA 

RI Ministro de Fomento, 
Aureliano Linares Kivas. 

de Minas, Jefes de Administración d e 
cuarta, por ascenso do D. Emilio Moreno 
y Guerrero y D. Marcelo Userà y Gu¿mán; 

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

V e n g o en promover á los referidos e m 
pleos á D. Eurique Naranjo de la Garza, 
D. Tomás Ralbas, que continuará en s i 
tuación de supernumerario, y D Ramóa 
Izquierdo y Rubio, Ingenieros primeros, 
Jefes de Negociado de primera clase, á 
quienes corresponde el ascenso, conforme 
á lo dispuesto en los artieulos 40 y 41 del 
reglamento orgánico de 30 de Abril 
de 1886. 

Dado en San Sebastián á catorce de S e p 
tiembre de mil ochocientos noventa y dos -

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

Aureliano Linares B i v a s . 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en nombrar Interventor de la 
Ordenación de pagos por obligaciones de 
la Presidencia del Consejo de Ministros y 
Ministerio de Estado, con la categoría de 
Jefo de Administración de cuarta clase, 
en la vacante que resulta por promoción 
d e D. Gabriel González y Gómez, á Don 
Antonio Estévanez y 01 Ira, que es Jefe de 

En atención á las especiales c i r c u n s 
tancias quo concurren en D. Josó Figuoroa 
Torres, Vizconde de Irueste y Diputado á 
Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA. Ragente 
del Re ino , 

Vengo en nombrarle Jefe superior de 
Administración c iv i l , Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Dado en San Sebastian á catorce de 
Septiembre de mi l ochocientos noventa 
y dos . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
Aureliano Linares IUvas. 

Resultando vacantes do* plaz is de In
geniero Jefe de primera claso del Cuerpo 
de Miuas, Jefe* de Administración do tor
cera, por ascenso de D. Fraucisoo Madrid 
Dávl l y D. Amalio Gil y Maestre; 

Eo nomlire de Mi Augusto H Jo el REY 
D. Alfouso X U I , y como R E I N A Regento 
del Reino, 

Vengo en promover á los referidos 
empleos á D. Emilio M orono y Guerrero 
y D. Marcelo Usara y Gozmáo, Jefes de 
segunda clase, J f • •* de Administración 
de cuarta, i quienes corr*>sp>ulo el a s 
censo, conforme á lo dispuestt en los a r 
tículos 40 y 41 di 1 reglamento orgáulco de 
30 de Abril de H s 6 . 

Dado en San S -bistián á caloroo de 
Septiembre de mil ochocientos noveuta 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
Aureliano Linares Rivas. 

Resultando Vicentes dos plazas de In 
geuiero Jcfo de segunda d a s e de. Cuerpo 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales órdenes. 

l i m o . Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Interventor de la Adua
na de Barcelona contra el fallo que dictó 
la Junta arbitral de dicha dependencia en 
el czpedienle núm. 112/92, en el que s e 
acordó la rectificación de aforo por la s é -
guada tarifa del Arancel vigente de unos 
tomates, producto y procedentes de las 
islas Canarias, que con deelaración n ú 
mero S.615/02 fueron aforados por la pri
mera tarifa del Arancel: 

Resultando quo en el referido e x p e 
diente consta de un modo indudable que 
el género en cuestión era de las m e n 
cionadas islas: 

Y coasideraudo que es conveniente 
que los productos As Canarias, cuan lo no 
sean libres de dorechos, disfruten do 
mayores bencQjios concedidos á sus s i m i 
lares extranjeras, cuyos benoficios son e a 
la actualidad los do la tarifa especial p u 
blicada en la Gaceta del día 1.° do Marzo 
de osle año. y para los articulo) no c o m 
pren ildos en ella los do la tarifa 2.* d e l 
Arancel v igente; 

• 
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Sábado 17 de Septiembre de 1892 

El R E T (Q. D . G ) , y en s o nombre la 
•Rr.iN\ Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene 
ral , se ha servido disponer que la tarifa 
aplicable á los productos de Canarias, 
• iempre que se justifique que lo son, y 
cuando no gocen franquicia, es la s egún 
da del xrancel v igente; y en tal sentido 
que se confirme el fallo apelado de la 
J u i l a arbitral de quo se hace mención. 

De R a ! orden lo participo á V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes . 
Dios guarde á Y . I. muohos aucs. Ma
drid 17 de Junio de 1892 . 

CONCHA 

Sr. Director general de Contribuciones 
Indirectas. 

l imo . Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto ante este Ministerio por el In
terventor de la Aduana de Bilbao contra 
el fallo que dictó la Junta arbitral de d i 
c h o panto en el expediente 249/91 de la 
citada Aduana, en el quo se acordó con 
firmar el aforo por peso bruto de ana par
tida de ácido sulfúrico envasado en bido 
nes de hierro que se preseutó al despacho 
con declaración núm. 10 .217 /91: 

Resultando que el primitivo aforo se 
efectuó aplicando á los bidones y al ácido 
sulfúrico los derechos correspondientes ¿ 
• o s partidas respectivas: 

Considerando que los referidos b i d o 
n e s de hierro no son el envase usual do 

l a mercancía que en este caso contenían, 
j que asimismo adeudan mayores dere
chos que aquélla; 

Y considerando que 6ÍCNDO fácil por 
la solubilidad del áoido sulfúrico en el 
agua el conseguir quo los bidones m e n 
cionados sean ulil izables para otros usos, 
se hallan por lo tanto, comprendidos para 
e l adeudo en la nota 15 de la disposición 

del Arancel , 

El R E Y ( Q . D. G.), y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, conformándose 
eon lo propuesto por la suprimida Direc
c ión general de Contribuciones Indirectas, 
se ha servido disponer la revocación del 
fallo apelado y que se rectifique el aforo 
de que se trata, adeudando los envases 
de hierro en que vonga el ácido sulfúrico 
por su partida respeotiva, asi como que 
se publique la preseute resolución para 
que sirva de norma á las Aduanas eu los 
despachos de esta Índole. 

De R'tal orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efeolos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muohos anos. Madrid 13 
de Julio de 1892. 

CONCHA 

Sr. Director general de Aduauas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio, y cou arreglo 
á los artículos 30, 35 y 30 de la ley de 
Sanidad, 

El R E Y (Q. D. G.), y «n su nombre la 
REINA Regento del Reino, ha resuello que 
ao despidan á lazareto sucio las procoJeu-
cias de la isla de Capri (Italia), las de Fe-
•canip (Frauda) y las de Stell ln ( A l e m a - i 
s i a ) , que hayan salido, las del primer ) 

punto después del día 31 de Agosto ante
rior, las del segundo de-de el día 29 del 
mismo y las del últ imo desde el 2 del ac
tual inclusives, y l leguen á los puertos de 
esa provincia con posterioridad á la fecha 
de esta Real orden, cualquiera que sea la 
clase de patente, debiendo considerarse 
notoriamente comprometidos los iumedia 
tos á que se refiere la regla 12 de la Real 
orden de 6 de Junio de 1860. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 16 
de Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores de las provinoias ma
rítimas y Comandante geueral de Ceuta. 

Pasado á informe de la Secoión de Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado el expediente relativo á la suspensión 
do 13 Concejales del Ayuntamiento de 
Cartagena, deoretada por V . 3 . en 12 de 
Agosto, dioho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 26 del mismo el s iguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente relativo á la suspensión 
de 13 Concejales del Ayuntamiento de 
Cartagena, decretada en 12 del raes que 
rige por el Gobernador de la provincia de 
Murcia. 

Del indicado expediente, remitido i 
informe do esta Sooción con Real orden 
expedida en el d»a de ayer, en la que se 
declara la urgencia de la consulta, apare
ce que la mencionada Autoridad, de con
formidad con lo informado por la Comi
sión provincial, decretó la suspensión de 
los Concejalos D. Estanislao Rolan li Rieti-
g u g , D. Estanislao Rolandi Bienot, Don 
Abdón Marl.uez, D. Luis Rizo, D. Juau 
Iglesias, D. Cajetauo Castellón, D. José 
Ingles, D. Lucas Urrea, D. Miguel M a r 
t í n e z , D. Tomás Manzanares, D. José P o -
reta, D. Mauuel Couesa y D. José H. N a 
varro, y pasó los antecedentes á los T r i 
b u n a l e s por haberse extralimitado en sus 
funciones al acordar eu la sesión extraor
dinaria de 16 de Julio ú l t imo apelar de la 
providencia fecha 30 de Juuio , on que el 
Gobernador, al devolver ol expediente or
dinario del actual ejercicio económico, 
modificó los gastos consignados en el 
mismo: 

Vistos los artículos 150 y 189 de la 
ley Municipal: . 

Couslderaudo que de los acuerdos de 
los Gobernadores, on materia de presu
puestos sólo pueden alzarse, dentro del 
término de ocho días, las Juntas m u n i c i 
pales, no los Ayuntamientos , y por tanto 
los Concejales quo tomaron el antedicho 
acuerdo se extralimitaran de sus atribu
ciones resolvioudo acerca de un asunto 
para el quo no teuían oompelencia, tal he
cho, qud acaso puede dar lugar á la r e s 
ponsabilidad criminal , no es de ios c o m 
prendidos en el art. 139 de la citada l ey , 
según la que, para que proceda la s u s 
pensión gubernativa, es preciso que la 
extrallmltación cometida sea grave, con 
carácter político y oon alguna de las cir
cunstancias que enumera el preoita lo ar
ticulo, o q u e los C o n e j a l e s hubiesen i u -
ourrido eu desobedeocia, también grave , 
insistiendo en el la , después de haber s i l o 
apercibidos y multados, lo cual no acon
tece en ol presente caso; 

T considerando que esta es la doctri

na vigente respecto de las suspensiones 
gubernativas de los Ayuntamientos y 
Concejales, á tenor de la jurisprudencia 
establecida por repetidas Reales órdenes, 
como las de 9 de Junio de 1891 y 25 de 
Enero y 5 de Febrero próximo pasado. 

La Sección opina qae procede dejar 
sin efecto dicha suspensión y confirmar 
la providencia del Gobernador tan sólo 
en la parle que ordenó la remisión del 
tanto de culpa á los Tribunales.» 

Y conformándose S . M. el R E Y 
(Q. D. G ) . y en su nombre la R E I N A Re 

gente del Reino, con el preinserto dicta 
raen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo -
Inolón del expediente. Dios guarde á 
V. S. machos anos. Madrid 16 de Sep
tiembre del 1892. 

Maestro 
picio 

ro Auxil iar de las Escaela« * , 
D. Federico Martin de ¿Z ^ 

no en so carrera del t l e m p o o * l b * 
desde I.» de Julio do 1861 á í i ^ 
de lSfifi «i . t. U e Jul ia 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador civil de Murcia. 

( £ ' • « / • 17 8c pile ub re 1892 . ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 

l i m o . Sr.: Habiendo manifestado los 
artistas extranjeros la imposibilidad do 
presentar sus obras dentro del plazo s e 
ñalado para recibirlas en la Exposición 
internacional de Bellas Artes que ba de 
celebrarse en el corriente año por las di
ficultades que ofreoe la situación sanita 
ría de Europa, 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom-
bre la R E I N A Regente del Reino, ha ten i 
do á bien disponer: 

1.° Que se prorrogue hasta el día 30 
del aotual el plazo para admisión de obras 
que, procedentes del extranjero, se remi 
tan á esta Corle por conducto de los res 
pectlvos Comités. 

Y 2.° Que termine el 15 del mismo 
mes el sánala lo para la de los artistas 
españoles. 

Do Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid 9 de Sep 
tiombre de 1892. 

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Iostrucoión p ú 
blica. 

P R O Y I M U 
Sesión de 13 de Septiembre de 1892. 

P l l E S I D E N C l A DEL Sn. F E R N Á N D E Z A R G E N T E 

Señores qoe asistieron: 

Fernández S h a w . — N e g r o . — Campo. 
—Cemhoraíu E s p a ñ a . — M o r a l . — R o s a . — 
Foot .—Gtrc ía Marchante. 

Abierta !a SJSÍÓU á las nueve de la ma
ñana, fué leída y aprobada el acta do la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo oso la Comi
sión de las atri'oociones que le confiere el 
artícolo 93 de la l ey , y previa declaración 
de urgencia, acordó: 

Quedar enterada y dar cumplimiento 
á la resolución del Sr. Director general 
de Instrucción pública, fecha 26 de Agos
to úl t imo, por la que se reconocen al 

de 1886, durante el cual sirvió la A, Q , 
liaría de la Escuela pública de Santa Q ' 
del Retamar (Toledo), por nombramlel? 
del Municipio. * 

Dar posesión á D. José Martin Oao r l o 

del cargo de Maestro en propiedad en coa 
curso de esoeuso, de la Escuela del Hoi* 
picio, cuyo título remite con fecha 7 ¿ ej 
actual el Presidente de la Junta proT| 0 . 
cial de Instrucción pública. 

Quedar enterada del fallecimiento oca-
rrido en San Martin de Valdeiglesias del 
asilado do la banda del Hospicio J Q & Q 

López Torrejón. 

Remitir al Sr. Arquitecto JefoeloQclo 
del Sr. Depositario de fondos provinciales 
para que informe acerca d é l a obra qo 6 

haya necesidad de hacer en los excusados 
de la casa núm. 10 de la calle de Juaoelo, 
de la que es usufructuario el Estableci
miento de la Inc lusa . 

Pasar á D. Lucas del Campo el oficio 
que remite el Alcalde de Torrejón de Ar
dor, referente á la falta do seguridad de 
la cárcel de dicha población, y á que la 
Diputacióu contribuya para la reforma de 
aquella, á fin de que como Diputado del 
distrito estudie el asunto é Informe lo mis 
conveniente. 

Contestar d la comunicación del señor 
Gobernador d é l a provincia de fecha de 
ayer, que antes de ser recibida se habían 
dado y a las órdenes oportunas para la 
l impieza y desinfección del pozo de la Pla
za de Toror.. 

Pasar al Sr. Visitador del Hospicio la 
comunicación del Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corto, para qoe 
manifieste si está l.'bre de compromisos la 
banda del Hospicio el d:a á que se refiera 
la citada oomunicaoión. 

Conceder veinte días de licenoia al 
Oficial del Cuerpo Administrativo provin
cial D. José Moreno Ballesteros. 

Autorizar los gastos necesarios, con 
cargo al capitulo correspondiente del pre
supuesto, para que la Superiora de las 
Hijas de la Caridad del Hospital provin
cial , Sor Francisca Laregui, vaya á tomar 
las aguas minero-medic inales de Caldas 
de Mombuy. 

Admitir definitivamente en el Hospi
cio al niño Enrique Corbatín Carnicero. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Director de San Baudilio de Llobregat 
por estancias de dementes durante el mes 
de Agosto últ imo, y declararle de abono 
la suma de 7.447 pesetas 50 céntimos, á 
qu«j aquellas ascienden. 

Pasar á iuforme de Sr. Visitador iel 
Hospital provincial la rec lamaron de 
Doña Carmen Elias, pensionista del Hos
pital provincial , para percibir su haber 
del mes de Jul io últ imo. 

Aprobar la cuenta del suministro de 
objetos de escritorio á las Oficinas c e n 
trales de la Diputación durante el mes de 
Agosto úl t imo, y deolarar de abono al 
contratista la cantidad de 297 pesetas 26 
céntimos á que aquella asciende. 

Desiguar á D. Lucas del Campo para 
que asista en nombre do la Comisión, al 
primer sorteo de amortización de Obliga
ciones de la Deuda provincial, que ha do 
oelobrarse el día 15 del corriente. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Fernández A r g e n t e . = E 1 Secretarlo 
accidental, R. Rodríguez Arau. 



Sábado i 7 de Septiembre de Ш2 5 

JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO E L E C T O R A L 
ferminación del resumen de votos emitidos en la elección de Diputados provinciales, efectuada el día 11 del corriente por lo que se refiere al áisttHto dé 

Colmenar Viejo-Torrelaguna, el cual se publicó en el suplemento al BOLETÍN del 12 sin los datos del pueblo de Berzosa, recibidos hoy. 
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Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 35 del Real decreto de adaptación de 5 de Noviembre de 1890, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

i loa efectos oportunos. 
Madrid 17 de Septiembre de 1892.=El Presidente, Ricardo F. Pérez de Soto.=El Secretario accidental, Ramón R. Aran. 

Aravaca 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de los pastos del prado de la Vi l la de este 
término municipal, Intentada en el día de 
boy. por falta de l id iadores , se anuncia 
por medio del prosento la segunda subas* 
ta, que tendrá lugar el día 1.° del próxi

mo Octubre, i las doce de su mañana, en 
la Sala Capitular de este Ayuntamiento , 
bajóla presidencia de mi Autoridad, y con 
sujeción estricta al tipo señalado de 250 pe

setas y pliego de condioiones, que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que so hace público para general 
conocimiento. 

Aravaca 15 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Isidoro Lóp*z 

Oolmonar Viejo 

Se bai la vacante eu esta vi l la una de 
las dos plazas de Mélico titular para la 
asistencia de f imi l ias pobres, que se pro 
Teerá por concurso con arreglo á las d i s 

posiciones del reglamento de 14 de Junio 
de 1891, i cuyo ñu so admitirán en la 
Secretaria del Ayuutamiento solicitudes 
de aspirantes, durante el plazo de treinta 
días, á contar desde el s iguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

El contrato se hará por cuatro año3 y 
el sueldo será el do 2.003 pesetas en oada 
uno, á partir desde 1.° de Julio próximo, 
cobrando hasta dich i fecha solameulo á 
razón de 1.500 pesetas que se hallao 
presupuestadas en el presente ejercicio. 
Además de dicho sueldo, l lene gratifica

ción especial por servicios de quintas y 
el producto de numerosas igualas con los 
vociuos pudientes. 

El pueblo es sumamente sano y dista 
•dio treiuta y ua kilómetros do Madrid. 

Colmenar. Viejo 14 de Septiembre 
de J 8 9 2 . = E 1 Alcalde, A. Madridaao. 

Ohamartín do la Rosa 

Llevada á efecto por la Comisión de 
Obras del Municipio de e9ta vi l la , la n u e 

va rotulación de las calles que compren

den los barrios de Tetuáo, Castillejos, 
Huerta del Obispo y Vis ta Alegre , y dada 
cuenta de la misma al Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en sesión ex

traordinaria de 3 del actual, acordó яо 
exponga al público por espneio de q u i n 

ce <itr\s, á contar desde la Inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que acerca de la rotulación y variación de 
nombres do calles puedan formularle por 
los vecinos de esta referida vil la y demás 
personas á quienes pueda Interesar, las 
reclamaciones que juzguen convenientes , 
á fin de resolver después definitivamente 
lo que proceda. 

Lo que se anuncia por medio del pre

sente á los efectos consignados; en la in

teligeucia de que espirado el plazo do los 
quince días que se concede, se dará al ex

pediente la tramitación que correspouda. 
Chamartín de la Rosa 14 de Septiem

bre de 1892 .=E1 Alcalde, Basiliso G. Re

dondo. 

Griñón 

No habiendo tenido efecto, por falla 
de lioiladorea, la primera subasta para el 
arriendo de pastos del terreno denomi

nada Cárcava y Arroyo do la iglesia, se 
señala para una seguoda subasta el dé

cimo día s iguiente al en que se inserte 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

La subasta se celebrará en la Sala 
Consistorial desde las diez de la mañana 
en adelante, bajo el misino tipo y pliego 
de condiciones que han servido de base 
para la primera y con suj'c ón á lo que 
previene el vigente reglamento del ramo. 

Griñón 13 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Santiago Barrero. 

i . i Sorna. 

El día 11 de Octubre, á las once de la 
mañana y coa la competenle autorización 

superior, se subastan los pastos de la D e 

hesilla de Arriba yDehesi l la deAbajopara 
el ganado vacuno y lanar, bajo el tipo que 
nrovlene el pliego de condioiones que se 
hallará de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

La Serna 11 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Francisco Carrete. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Carlos González Longoria, primer 
Teniente Ayudante, Juez instruolor del 
regimiento Dragones de Lusitania. 

Habiéndose ausentado de este cantón 
el sollado Aquil ino Marina Caro, natural 
do Quijorna, provínola de Madrid, de ofi

cio jornalero, de edad de veintiún años, 
de estado soltero, de estatura un metro 
550 milímetros, de pelo castaño, cejas ru

bias, ojos pardos, nariz grande , barba 
poca, boca grande, color bueno, frente es

paciosa, su aire buono, su producción 
buena, señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, á quien de orden del 
Pf. Coronel del Cuerpo estoy sumariando 
por la falla gravo de primera deserción 
simple. 

Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código de Justicia militar, por el 
presente primer edicto l lamo, cito y e m 

plazo á dicho soldado, para que en el tér

mino de diez días, á coalar desde la fecha, 
se présenle en este cantón y cuartel del 
Principe <\- A s t u r i a s » , á flu de que sean 
oídos s u s descargos; bajo apercibimiento 
de sor declarado rebelde al no compare

ciere en el referido p k z o , siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. O ) , exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto civi les como militares 
y á los agentes de la policía judioial , para 
que practiquen activas diligencias en bus

ca del referido procesado, y oaso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso oon 
las seguridades convenientes , á este Jua

gado y á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligenoia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta dt Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. 
En Alcalá de Henares á 13 de Septiem

bre de 1 8 9 2 . = E 1 primer Teniente, Carlos 
González L o u g o r i e . = P o r su mandato, el 
Sargento, Secretario, Vicente Daza. 

J u n g a d o s de primera instancia 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
en providencia fecha 12 del actual, ha 
acordado admitir la demanda de pobreza 
formulada á nombre de D. Alberto O l 

mos y Rodríguez, como marido de Doña 
Josefa González del Rio, confiriendo tras 

lado de ella á los demandados, y que se 
emplacen á cuantas personas se creyeran 
oon derecho á la adjudicación de los bie 

nes dótales de las víuoulaolones (Patro

natos de legos y Memorias pías), que fue 

ron fundadas en el testamento otorgado 
en esta Corte en 2 de Mayo de 1771, bajo 
la fe dol Escribano D. Andrés de Vera y 
López, por los cónyuges D. Diego Ruiz de 
Aguirre y Garcia de San Román y Doña 
Sebastiana Hcrranz García, y por la m e 

moria del primero fechada en 28 de S e p 

tiembre del mismo año, para que c o m p a 

rezcan en forma en los autos á contestarla 
dentro del plazo de nueve días; aper

cibí ios que de no verificarlo, se substan

ciará dicho Incidente sólo con el Aboga

do del Estado. 

Y para que tenga efecto el expresado 
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emplazamiento, expido la presentí cédula 
en Madrid á 12 de Septiembre de 1892.=« 
El Escribano, Juan P. Pérei . 

BUEN ¿VISTA. 

D. Migael López de S i , Jaez de i n s 
trucción del distrito de Buenavista déosla 
Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á José Vega y Valdeol ivas , hijo de J u 
lián y de Fel ioiana, natural y vecino de 
esta Corle, soltero, zapatillero, de edad de 
diez y ocbo anos, domicil iado en la calle 
del Salitre, o ú m . 43 , piso cuarto, y cuyo 
actual paradero se ignora, aunque es de 
presumir se encuentre en esta capital, 
para que en el término de diez días, c o n 
tados desde el s iguiente al en que esta re
quisitoria so insorte en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado, oon el 
fin de l levar á efeato una dil igencia acor
dada en el sumario que so lo s igue por el 
delito de hurto; apercibido que de no eom 
pareoer será declarado rebelde y le para
rá ei perjuicio ¿ que baya lugar. 

Encargo á todas laa Autoridades, asi 
c ivi les oomo militares y demás de la poli-
cia judicial, prooedan á la busca, oaptura 
y presentación en este Juzgado del referi
do sujeto, oon facultad al Sr. Juez á ouya 
diaposición se ponga, para en el oaso n e -
oesarlo ratificar la prisión de Aquél median
te á estar decretada con comunicación en 
e l referido proceso, pudiendo disfrutar de 
libertad provisional si prestase fianza me
tálica en 1.000 pesetas. 

Dado en Madrid á 14 de Septiembre de 
1 8 9 2 . = \ í ¡ g u e l L . de S á . = E l actuario, 
Antero Martin Iusáusl i . 

CENTRO 

D. Antonio de Gregorio, Juez m u n i -
eipal del bienio anterior é interino del de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital . 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
á Antonio García, ouya demás filiación, 
oircunstanoiaa y domici l io se ignora, para 
que en el término de diez días , contados 
desdo el s iguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi sala audiencia, sita on 
el Paleólo do los Juzgados, calle del Ge
neral Casianos, oon el objeto de responder 
á los cargos que lo retultan en causa que 
se instruye por burlo; apercibido que de 
no verificarlo será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen-
tea de policía judioial, procedan á la busoa 
del ezpresado sujeto, cuyas s eSasson: es
tatura baja, oarnes regulares, moreno y 
viste pantalón color gris , amerioana y 
chaleco obscuro, zapatos de beoerro negro 
y sombrero hongo negro, y en el oaso de 
ser habido, le presenten poniéndole á mi 
disposición en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Septiembre 
de 1 8 9 2 . = A n t o n i o de Gregorio.=-El ac
tuario, Lino Gutiérrez. 

HOSPITAL 

Por ei presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de primera i n s 
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corle, en providencia de 29 de Agosto ú l 
t imo, diolada en los autos declarativos de 
menor cuantía, promovidos por la Exce
lentísima señora DoSa Irene Cristina de 
Guardamino, Marquesa viuda de Campo

santo ooutra D. Tomás Bamos de P a b l o , 
sobra pago do pesetas, s e be asordado 
proceder á la venta on pública subasta, 
que se verificará doble y s imultánea en 
este Juzgado y en el de Navaloarnero, de 
las finoas s iguientes: 

Pétalas. 

Una caea de labor situada en la 
cal le del Convento, ««¿alada 
coue l uúen. 2: Undante al Nor
te cou dicha calle; Saliente con 
tahona de Gamboa, hoy Dou 
Antonio Sevilla y con cas i de 
herederos de Betana, y otra de 
la Capellanía do Salazarj Me
diodía cop oalle ( de Vil iavicio-
« a , v Poniente coa ¡a oaile del 
Álamo y por casa de D. Aqui
l ino Sevil la; se divide en pa
bellón p r i n c i p a l cou niso bajo, 
principal y boardilla ó g>aue-
ro, que ocupa una superficie 
de 3.011 pies; la cual ha sido 
tasada pericialmente eu siete 
mil quinientas p e s e t a s . . . . . . . 7 ^ 5 0 0 

Olrs tierra de labor on la Pinga-
rrona, de 16 fanegas de mar
co: l iúda al Norte con tierra de 
D. José Amorós, antes V i l l a -
magna; Mediodía y Sal isnto 
con tierra del Concejo, y P o 
niente con otra d i l Mayorazgo 

Enríquez; on 1.040 
Otra tierra en el sitio de V a l d e -

francos, l lamada tierra de B o 
rregos, de 28 fanegas: linda al 
Norte con tierra de V i l l a m a g -
na (hoy D. José Amorós); Sá
l lenlo oon tierra de la Sacra
mental; Mediodia con otra del 
rcferidoGamboa(hoy Betana) , 
y Ponieute otra del Marqués 
de la Quintana; en 1.680 

Otra tierra de labor en Yaldemo-
so, sitio que l laman de la Lu
na, de cabida de diez fanegas: 
l inda al Norte oon tierras que 
fueron de la vi l la y camino 
carretero de Brúñete; Saliente 
con otra do Vl l l amtgna; Me
diodía con tierras de la Cape
llanía de Mufiot. y Poniente 
oon otra de Enríquez 630 

Otra tierra de labor en el S a l o -
brar, de cabida seis fanegas: 
l inda al Norte cou tierra de la 
vil la y la divide el camino ca
rretero; Saliente con v ina de 
Pedro Lorenzo; Mediodia y Po. 
píente con tierras de Enriques 
y testamentaría de Dafauce; en . 390 

TOTAL PBSBTas 11 .260 

Para cuyo acto se ha segal ado el día 
13 de Octubre próximo, á las dos de su 
tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado y en el de Navalcarnero, y se pre
viene á los l id iadores que para tomar 
parto en el remate se ha do consignar 
previamente el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirán posturas q c e no c u 
bran las dos terceras partea de la misma, 
y qne los títulos de propiedad de las fin
cas se hal lan do manifiesto en Escribanía 
para que puedan ezamiuarlos los que 

! quierau tomar parte en la subasta, con 
• los quo deberán eouformarse, s in que 
, tengsn derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 2 de Septiembre de i 392.=» 
¡ y . 0 B . ° = E . Móndez .=El actuario, Fran

cisco Cabrero Jo Frutos . 10—P. 

Juagados municipnlea 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón González Reguera!, Jues muniol-
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y empUza á 
^Unuel Fe l iu y ¿':rrauo, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo di* com
parezca i n dicho Juzgado á ext inguir la 
pena que le fué impuesta e s juicio de 
faltas; bajo apercibí miento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hnya 
lugar. 

Madrid 13 de Septiombre de 1 3 9 2 . = 
V.° B . ° = G . R e g u e r a l . = E l Seoretario s u 
plente, José Campo y Díaz. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos D'Olhahorriague y Sánchez OoaSa, 
Juez munioipal suplente del distrito de 
Ja Latina, JJC cita y l lama, por término de 
cinco días, á José Parc«ro García, de 
treinta y se is oü >s, natural de San Mar
tin de Quiroga, provincia de Lugo, sin do
micil io oonocido, á fin de que comparezca 
on la «ala audiencia de es te Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una di l igen
cia pendiente en el mismo; aperoibido que 
de no comparecer lo parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° — A l e i x a n d r e . = E l Seoretarlo, José 
Rodríguez. 

Ordenación do Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación 

Por el presente se oita, l l ama y e m 
plaza á los herederos de D. José Marina, 
de D. Manuel Martines Santibáñes y de 
D. Isidoro Benit^z, Administrador, según* 
do Jefe y Habilitado que fueron respecti
vamente del Correo Central, y á D. Mi
guel Antonio Bravo, Interventor que fué 
de la Ordenación de Pagos por obl igacio
nes del Ministerio de la Gobernación, 
para que en el plazo de quince días, á 
oontar desde la feoba de este ¿dicto, se 
personen en esta Ordenación por sí ó por 
medio de spoderado, para haoerles en tre 
ga de un pliego de reparos puesto por el 
Tribunal de Cuentas del Reino á la de 
Caja de esta provincia, correspondiente 
al mes de Mayo de 1873; pues de lo c o n 
trario so les irrogará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 13 do Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Ordenador, Luciano Marín. 

Universidad Central 

Facultad de Filosofía y Letras. 

En cumplimiento de lo mandado po
la Superioridad, se aouuoia á los alumnos 
de esta Facultad que «-n lo-* li*v. ÚUIQIQJ 
días del mes de la fecha habrán de verifi. 
carse los ejercicios p**ra el premio fundado 
por la señora Doúa Manuela Rivadenelra, 
viuda de D. J >aqnín Pi y Margall, v e c j . . 
no de esta Corte, el cual consiste en UQ 
ejemplar de la Biblioteca de Autores Es
pañolea publicado por su señor padre. 

Los que deseen tomar pa te en estos 
«Jerclcios, quo habrán de verificarse en la 
misma forma determinada para los pre* 
mios oficiales, deben presentar sus instan
cias en la Seoretaria de esto Decanato 
antes dol 24 del corriente; eutoudióndoss 
que sólo podrán aspirar á dicho premio 
a lumno* que hayan obtenido la nota da 
Sobresaliente en los ejercicios de la Licen
ciatura ó Doctorado en Filosofía y Letras 
durante el presente ¿So académico. 

Lo que en representación del IlustriBl-
n ioUr . Rector pongo en conocimiento ds 
los a lumnos do esta Facultad. 

Madrid liS de Septiembre do 1892.=* 
El Deoano, Francisco Fernández y Gon-r 
zález. 

Por el presonto y por segunda vez, se 
oita, l lama y emplaza á D. Miguel Anto 
nio Bravo, Interventor que fué de la Or
denación de Pagos por obl igaciones del 
Ministerio de Is Gobornacióo. para que 
en el plazo de quince días, acontar deade 
la focha de este edicto, so persone en esta 
Ordenación por si ó por medio de apode
rado, para hacerle entrega de un pliego de 
roparos puesto por el Tribunal de Cuen
tas del Reino á la de Caja de esta provin
cia, correspondiente al mes de Abril de 
1873; pues de lo contrario so le ii rogará 
el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 13 de Septiombre de 1 8 9 2 . = 
El Ordenador, Luciano Marín. 

Tribunal do oposiciones 

á la plaza de Ayudante del Museo instru-
mental, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central. 

Los Sres. D. Manuel M^néndoz Poten-
ciano, D- Eladio Asuusolo y O b m z i , Don 
Hilario Leopoldo luchausti , D. José Co-
diua Caatelví, D. Rafael María Fuos , Don 
Joaquín Dupuy y D. Ramón Ramos Herre
ra, opositores á dicha plaza, so servirás 
preeontarse el día 20 del actual, á las diez 
de la mañana, en la sala de Grados de la 
Facultad de Medicina, á fin de dar co
mienzo á los ejercicio* de las mismas . 

Los opositores quo no asistau ni excu
sen con causa legit ima su ausencia, se en-

i tenderá que renuncian á la oposición. 
Lo quo i e anuncia para conocimiento 

! de los luteresados. 
Madrid 14 de Septiembre de 1892 .=E1 

Presidente del Tribunal , A. San Martin. 
{GtetU 16 Septiembre 1SM.) 

Comisaria de Guerra ds Madrid 

El Comisario de Guerra, instructor ds 
expedientes de alcance y reintegro de se* 
gunda épooa en el distrito de Caslilla la 
Nueva . 

Hace saber que Ignorándose el pa* 
redero de i s E x m a . 8 a. Dona Juana 
Saavedra, viuda del Exomu. Sr. Inten
dente militar D. Joaquín Sánchez Maujóo 
y el de su hijo D. José, á los que debe 
oírseles por los cargos que resullau contra 
dicho Sr. Intendente en expediento que se 
s igue en ests instrucción. 

Por el presente se les cita, l lama y 
emplaza, para que en el plazo do quines 
días, coutados desde la publicación de este 
edicto en la Gactta de Madrid, compa
rezcan ante esta Comisaria de Guorra, sita 
eu la calle de Recoletos, núm. 8, entre
suelo ó msoif iesteu su dumioilio páralos 
efectos que procedan. 

Madrid 13 de 3eptiembre de 1 S 9 2 . ^ 
Antonio Zubir.T 

MADRID: 1392.—Esc. Tipog. del Hospicio» 


